
Quito, 23 de julio de 2020 

Señor 
Representante Legal 

AGROPECUARIA ROJAS AGROJAS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 

CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 

representativas del capital suscrito y pagado de AGROPECUARIA ROJAS AGROJAS 

S.A., de un valor nominal de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: GERMAN ROJAS DELGADO 

CESIONARIA: INVERSIONES FRATI S.A.S. 

No. DE ACCIONES: 7500 acciones 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Colombiana 

TIPO DE INVERSION: Subregional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para si ningún tipo de derecho 

sobre las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 

transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como 

designar a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 

  

Atentamente, 

) f) 

7, CLAP ; AS : j 
e :AMB59769 ; E 

C.: 5.560.668 _ INVERSIONES FRATI S.A.S. 
4 CEDENTE NIT COLOMBIANA: 901.299.178-4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

lo; y cn APOSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays.) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GALVIS BLANCO RODOLFO 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Bears the seal/stamp of: 

'st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-Á:) 

El: 8/5/2020 17:11:02 p. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2UIF17111100 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ( ) AS 
EUFRACIO MORALES Á 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: GERMAN ROJAS DELGADO // INVERSIONES FRATI S.A.S. 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: CONSTANCIA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
(Type of document: - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets. - Nombre de feuilles:) 

070040007470906 Expedido (mm/dd/aaaa): 07/23/2020 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. 
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



 
 

 
 
 

 



 



 



"| ROJAS DELGADO — 
ACTO SIN CUANTIA $0 — 

En la cuco de Bogotá. O/C. Repúeica de Colombia, a los SIETE] 
(7) DIAS DEL MES DE MARZO De dos má mete (2007). en el 
despacho de la Notara Von (2 

As DELGADO] 
aacania 

JAZAR. DE ROJAS, 
<00. ¡sentrcada! 

15035 expe an[ 
Pico este sí. con sociedad 
coma > MANIFESTARON: —= 1 

PRIMERO — Que contrajeron matrimonio Católica, ante la 
Perro del DIVINO NIÑO DE BUCARAMANGA , el ónce (14) 
gire de mi novecientos sesenta y ocho ( 1968),  



_ TERCERO(- Del matrimonio de: GERMAN ROJAS DELGADO Y| 
MARY VILLAMIZAR DE ROJAS, proctearon tres (3) hijos quel 

_tespónden a. los nombres de: ADRIANA LUCÍA ROJAS 

P — VILLANIZAS, ú'nacida el 06 de Noviembre de 1.974, registrada al 

“indicativo Serial número O1105196 en la Notaria Púmera (19) de 
“Cartagena. - 22) MONICA ROJAS VILLAMIZAR, nacida el 02 de 
Diciembre de 1.972, registrada al indicativo serial 867219 en la 
"Notaria Primera (1) del Circulo de Cartagena y 3% GERMAN 
IVAN ROJAS VILLAMIZAR, nacido el 12 de Agosto de 1.976, 
registrado alindicalivo serial 352076 en la Notaria Tercera (3*) de 

Cartagena, cuyas copias de los registros cvles de Nacimiento se 

protocolizan con la presente escritura. 

CUARTO Que estando en la plenitud de sus capacidades, 

"decidieron (de mutuo acuerdo Disolver y liquidar la: Sociedad 

conyugal: entre elos tomada como consecuencia del vínculo 

matrimonial, a travás de escritura 2 acogiéndose a lo 

precpiuado por el artículo 25, nue la Loy Primera. 

(48) de mil novecientos setenta y sele 

“Que los cónyuges estabiecsrán vivienda separada. 

ada uno y ninguno de los dos tendrá injerencia en la vida dl otro 

[SEXTO Manitesaran los compareciente quo no pactar 

caplulaciones y que no llevaron l han adquiido dentro. de la 

Sociedad conyugal bienes muebies niinmuebles.—       
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ACTIVO SOCIAL 
SUMA EL ACTIVO 
PASIVO SOCIAL. 
La Sociedad declara y acepta que no hay pastos. 
TOTAL PASIVO. 
ACTIVO LIQUIDO. 

OCT - El yugo GERMAN ROJAS DELGADO | 
desde ahora se compromete a suministrar una mensualidad dentro + | 
de los diez (10) primeros días de cada mes. de un valor de DOS 
MILLONES - OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
UINENTOS VEINTINUEVE PESOS mo (524520 0 Jal] 
cónyuge MARY VILLAWIZAR DE ROJAS, para su manutención y 
eimentacón y cemás gases personales, st suna so ajsaá por | 

pare Fojas Delgado en la misma forma que Y 
ECOPETROL pusts soe la pensión al cado, señor 
ROJAS 

NOVENA. A uncia.— Que conforme com sal 

dr ess 
Ef: e Scala ao   

m SS    



  

Instrumento, el cual debe registrarse contorme la ley. 

| edad, e independientes, actualmente cada uno de olas vela por su 
[propio sustento mm 

— (HASTA AQUÍ LA MINUTA ). 

'SE ADVIRTIO A LOS OTORGANTES DE ESTA ESCRITURA DE 
LA OBLIGACION QUE TIENEN DE LEER LA TOTALIDAD DE SU 
“TEXTO. A FIN DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE TODOS LOS| 
DATOS EN ELLA CONSIGNADOS, CON EL FIN DE ACLARAR, 
MODIFICAR O CORREGIR LO PERTINENTE ANTES DE! 
FIRMARLA- LA FIRMA DE LA MISMA DEMUESTRA SU! 
APROBACION TOTAL DEL TEXTO. EN CONSECUENCIA EL 
NOTARIO NO ASUME NINGUNA ¡SABILIDAD POR| 
ERRORES O INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON 
POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE ( E ORGANTE (S) 
Y DEL NOTARIO. EN TAL CASO, E (0) SER 
CORREGIDO (S) MEDIANTE E MIENTO DE UNA 
NUEVA ESCRITURA. SUSCRITA DOS LOS QUE| 
INTERVINIERON EN LA INICIAL Y SUFRAGADA POR LOS! 
"MISMOS (ARTICULO 35, DECRETO LEY 980 DE 1970). 

LEIDO, el presente instrumento por los comparecientes y advertidos | 
de su registro dentro del término legal dieron su asentimiento y en, 
prueba de ello o firman Junto con la suscrita Notaria quien en esta!     
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REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado.
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

GALVIS BLANCO RODOLFO 

NOTARIO 

NOTARIAS DE BOGOTA 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 
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MARY VILLAMIZAR DE ROJAS // GERMAN ROJAS DELGADO

ESCRITURA PUBLICA 
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A2UJS75353910

070040007529085     1271 Expedido (mm/dd/aaaa): 03/07/2007

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
EUFRACIO MORALES                                                                                    
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
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La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Firma Secretario AD HOC
Parra Sanabria, Erika Andrea
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Lo invitamos a calificar su experiencia a través del siguiente código QR.

La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos

reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la Superintendencia de

Industria y Comercio. Puede consultar nuestra política de protección de datos personales en www.sic.gov.co/proteccion-de-datos-personales
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Quito, 23 de julio de 2020 

Señor 

Representante Legal 

AGROPECUARIA ROJAS AGROJAS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 

CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 

representativas del capital suscrito y pagado de AGROPECUARIA ROJAS AGROJAS 

S.A., de un valor nominal de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: CAROLINA ROJAS COZZARELLI 

CESIONARIA: INVERSIONES ROCOZZA S.A.S. 

No. DE ACCIONES: 2500 acciones 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Colombiana 

TIPO DE INVERSION: Subregional 

Se deja constancia que la cedente no ha reservado para si ningún tipo de derecho 

sobre las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 

transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como 
designar a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 

Atentamente, 

( Moduna Pacal | 
CAROLINA ROJAS COZZARELLI 

PAS: AQ490544 
C.C.: 1.020.754.541 ? Y | 

CEDENTE NIT COLOMBIANA: 901.299.161-1 

CESIONARIA 
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a DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

48 2 , DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

Sk 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), 

en la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

CAROLINA MARIA ROJAS COZZARELLI, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 41020754541 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

  

Cargino fojas SAR 
' , 3jhzvfmhfnua 

Ln. Firma autógrafa - ------- 30/07/2020 - 11:06:47:746 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de ta base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de ANULAR DERECHO y que contiene la siguiente información 

ANULAR DERECHO. 

    

MAURICIO EDUARDO GARCÍA-HERREROS CASTAÑEDA 

Notario doce (12) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 3jhzvfmhfnu4 

  

       



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GALVIS BLANCO RODOLFO 
(Has been signed by 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the o of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A:) 

El: 8/5/2020 18:15:18 p. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2UIF1815255630 
(Under Number: - Sous le numéro ) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ETS 
EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature: ) 

  

Nombre del Titular: CAROLINA ROJAS COZZARELLI // INVERSIONES ROCOZZA 
(Name of the holder of document: g_A.S, 

Nom du titulaire:) 9% W- 

Tipo de documento: 
PRES of document: - Type du document:) CARTA 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040007471045 Expedido (mm/dd/aaaa): 07/23/2020 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado 
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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NOTARIA 21 
cinedólpr pÍcOm,0.c 

Calle 70A No, 8-27/29 
Tels.: 746 1016746. /-746 1013 

www.notaria21Hpgota.com.co. 
E-mail.notariafBinotaria21bogota.com 

COPIA DE ESCRITURA 

  
  

Adriana Cuéllar Arango 
NOTARIA    
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REPÚBTICA DE COLO! f 
NOTARIA 21 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁD.C. 
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CAROLINA MARIA! no ¡ELLI? IDENTIFICADA CON CÉDULA Dl 

CIUDADANÍA NÚMERO 1. A al EXPEOIDAEN =n DS. 

  

FELIPE BOTERO RAMIREZ, DENTIICADO GON GÉDULA DE CIUDADAN 

NERO ao parla preenia Esoco 

rd a me las del monde Npiembrb dano dos mil ic 
de ly Vu 21) Cato dn Dg td) Ec 
es ISAIAS GGUZAN OIRTIZ,segín resolución número 11301 de fecha 19 de 

Oclubra de 2017. se oJorgó oscura pub 

  

  

  
  

Jica que se consigna on los siguio 
  

   términos: — 

  

  

manía ROJAS CÓZZARELLS, mayor de edad) 
idontlicada con la cácula 

  

úresidenciada en Bogolá D.Os, 
l0:754/541. y FELIPE/BOTERO/ RAMIREZ, también mayor d 

duo: de cludadanía No 
colombiana, solera, 
ciudadania No. 1102 
edad, colomblano, solo, 
1620/131Í09T, a celobrar Capi 
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arapd das cautacores de CAROLINA MARÍA. | 

y FELIPE BOTERO RAMÍREZ es el de exclur en forma | 

“dal ocedad compucal que surprá entro alos por razón | 

uo decido contraer. No lormarán
 pao del haber de la | 

propios as que expresamente se | 

¡que sion de manta especia y deteñtva dela tua sociodad. | 
(los blenés que se desciiben y relacionan a contiuación y que par tanto 

senda de propidad exchssoo cada cónyupo — 
ES PROPIOS DE FELIPE BOTERO RAMÍREZ: No formarán pare del  



8) INMUEBLE: Un Apartamento caco gn Cala 95 9.0 io. 
Alia de la ciudad de Bogotá, con certificado de bertad y tradición 51 

El DEPÓSITOS EM BANCOS Porulolo de inversión en Davidenda Cc 
Asociados entiáad con NIT 860.078 174-3 pora sima de $392013279—— [3 
Por un valor de trescientos treinta y dos milones” setecientos traca 
doscientos satentay ex pesos ($232:513273) ————————-| 
Partgralo Tampoco lomain cae del haber socl y 
lante l looser bos po caes 
3) Lon que de aan con la ly tonan a caída de propios; y, an espacial 

Bonos y ls derechos sobre ines mubles  imvuelesacquinsos es de 
coloración del matimoni; —— 
b) Todos los tiene naquiidos on mud de donación, herencia legado; 
e) Los crios rents, nos o mayor valor que produzcan todos los bienes propo 
uranio el mataria. ————— 
8) Las especies muetios  inmucblos que adquiera durante l matimonto 9 
de donacion herencia 0 legado y es mue! 
donacos 0 horetaces 
8) Los bienes ralces y must acquridos por 

1) Todos los aurertos materias 
seo 0u noñsaleza, incluidos los superávis, 

que aiuiore con stos ingresos. 
1) Todos fos fos y rendimientos delos brenos propio, cuaquisa que sea su 
alurleza, a como ls bienes raices o musble que adquieran on ol producto 

ln onojonción de benes props o con der provenientes de cuenta por cotas  



2) Tres mi sescertas encuenta y cnc (3 655) acces crdnanas dela Sociodad 
INVERSIONES GERODE SAS con NIT. No. 9004732048, sociedad comercial 
colombiana constíuia en Bogota por documento prrvado de 20 de octubre de. 
2011, com. ratscado mercarenumero 02153067 
Por un valor de tres miones seiscientos cincuenta y cinco el pesos 

2.055. 00 —— A AAÁAKAKXKÁ 
Digi resciontas cuarerta y dos ra setecientos deceo / (342719) acciones: 
“orónacas de la Socie LABORATORIOS SERVINSUMOS SAY con NIT. No. 
MOQEZIG012. sociedad comercia! color tara consta en Bogota por escura. 
pública. 1808 e la notaría 31 de Bogota de 30 de agosto do 1984, de octubre de  



  

SERVINSUMOS DE LOS ANDES, SA. con RUC 20505458116 e isc em 
ficina registral de Lima, en el registro de sociedades anónimas . Partida 
11200670 del10 e agosto de 2000. 1 PERÚ, -———————= 
Por un valor de Siete mil trescientos dlecisóls soles (97310) 
aproximadamente 38.271.000 pasos colombiana == 

        +) Corro de Conpraiena de DOS ML QUINIENTAS (2500) Acciones] 
"eminamas en lo soc ecuatoriana. AGROPECUARIA. ROJAS SA. 
AOROJAS, fmate 7 de novembre de 2017, por el cal GERMAN ROJAS] 
ULEAD, mayor de acad, de oxtado ni casin in chi A 
Vigeto, vecino de Sogtá, con codi de cuadra número 540.38 d8 
Bucaramanga, ha vendo a CAROLINA MARIA ROJAS COZZARELL, may da 
nd, de ondo Astor, veca de Gori, eii con cad da 
<audedania 102054541, DOS ML QUINIENTAS (2500) ocines nominal 
de la sociedad anónira AGROPECUARIA ROJAS S.A. AGROJAS, perra 

 rliad de acionaldd eutorana con domi sal cRSE 
ute on la cal Marino de Jesia EZ: y Prode y provina de Nimaro al 
¡coniicación Fical (RUC) ITOITSTODIOO!, conslda: mediano cra] 
pública on la Notaria Vigósimo cuarta, Or Sebastián Valdivesd Cueva de la 
Cda de ul, 120 de mara de 2.001. Cota de Campania des 
que se encuen en rms y jecuión an Ecuador para sr formalizado a 
sociodad AGROPECUARIA ROJAS SA. ASROJAS. 
Por un valor de DOS MIL QUIMENTOS DOLARES. (USO2S0n) 
Aproximadamente $7 500.900 pesos colombianos.-————— || 

a a 
exclusivamente a la cónyuge los siguientes bienes y/o derechas: Al 

a) Los que de acuerdo con la ley fienen la calidad de proplos; y, €n especial, los 

bienes y los derechos sobre bienes muebles e inmuebles adquiados antes de la 

cltrcijda máxi 
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de muslo a ma; ) do lomuobo a inmueble ] de inmuabl a mueble; y 6) e 
MueDio a muslo Iguatrarto padrón acquitse varos bienes con el producto 
no slo o Voowurso. Dela subrogaciones que sa Pagan pa oscrturapúblca, 
cojrá conslanc en os respectivos insertos. 3 e Ear de sUtrogacón 
blonos mueblas aro cuya adquisición ño se requiro niguna formalidad ol 
cónyuge que subrogue podtá dejar constancia on documento ascito para que noj 
quede duda frante terceros de que tales bienes no ionon la calidad de sociales, 
pero sin que este requisito sea necesario entre las partos y sus causahabient 
¡paro que reciban dicho tratamiento, — - 
Parágrafo - El cónyuge que destine bienes o fnutos propios para adquitr 

sociales podrá dejar constancia de eo en documento esco para que no 
duda renta a terceros de que tales bienes tienen la calidad de sociales, ———| 
OCTAVO. USUFRUCTO: Que excluyen de la futura sociodad conyugal 
formarán los comparecientes, tanto el usulructo, como ol mayor valor, 
valrizaciones y mejoras que produzcan los bienes aqui capitulados, por cu 
¿dicho usulucio, valorización, mayor valor del bien y mejoras le corresponde: 
'corospondorá a cada uno delos compareciontos. 
NOVENO, PASIVOS: Todos los pasivos que cada contrayonte haya contuald 
antes de la facha dol matrimonio que están por colobrar, contínuarán en cabeza de 

Igualmente során propios los pasos que contaiga cada esposo durante 
or laca cg pr tna evo de patrio      



-MO SEGUNDO. En caro decsolució de ta seciodad conyugal exc 
O ca rca Da 

ner paltas losas apresamane en lara de |  
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NOTA 2: LAÍEL) SUSCRITAO) NOTARIAO) ADVIRTIÓ A ELLA LC 
| OTORGANTE(S) QUE EL PRESENTE ACTO DEBERÁ INSCRIBIRSE EN 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO Y EN El DE NACIMIENTO DE CADA UNQ 
DE ELLOS. EN ESTA NOTARIA SE INSCRIBIRA EN EL LIBRO DE VARIOS, 
(ARTS: 6, 22, 72, 108 Y 107 - DTO. 1260 DE 1.970 Y ART. 13 — DTO-1873! 

1.971). O 
NOTA 3: LA[EL) SUSORITA(O) NOTARIA(O) AUTORIZA EL PRESEN 

DECRETO 960 DE 1970. —————— 
PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales aqui aportados por las partes formarán parto de las fichero 
“automatizados existentes en la Noteía, para la formalización: del presente 
documento, su facturación y seguimiento postarior, la seaización de la remisión 
de obligado cumplimiento y l resto de las funciones propias de la actividad notarial 
poro que su aporiacón es cbligatoría y expresamente dan su consentimiento pl 
+l almacenamiento y uso. Esta información será ratada y protegida según la 
Orgánica 1581 do 2012 de protección de datos de cardctr personal, legislación 
polarial y las normas quelo regiamentan o complementan. El Uular de ls datos! 
podrá ejecar los derachos de acceso, reciicacón, cancelación y oposición, de 
“cuendo a los procedimientos y dligióndose a ale) Notario) atorzante de ose 
docimento, como responsable dela conservación dela intormación en custodia —| 
LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:-———— e 
1 Han verificado culdadosamente sus nombres y apelidos, estados ive el 
húmero de sus documentos de idenificación y aprueban osto instrumento sia 
feserva alguna, en laorma como quedo redactado — 
2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y) 
en consecuencia, asumen le responsabilidad de lo: manifestado en caso de 
úfiizarso esta escrtura con Ines legales. a 
2 Conocen la ley y saben que la) notaiao) responde dela rgularidad formal 
de ls Insinmentos que autoriza, pero no de la veraióad delas docaracionas de 
los olorgantes, ni dela autenticidad de los documentos que forma parta de oste 
instrumento.  
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CAROLINA MARIA RO. we. 

; CNA. 1.020.754 541 DE BOGOTA 
Teléfono o celular: 3114810549 
Dirección CRA 1 E No. 70:91 
Ciudad: BOGOTA 
Email caroinorojasco22arÓE9mal com. 
Profesión u fico: Ingeniera Industral 
Acividad económica: Makétiig Empresa de Moda 
Estado civil Solera sin unión martal do hecho 
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Persona expuesta pollicamento decreto 1674 de 2016 si ox 
Cargo 
Focha de vinculación: 
Fecha de deswnculación  



 



EN 07 HOJAS DE FOTOCOPIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  



la eisraduria Nacional del Estado Cv. 
cra ue ria garcia co 

y las políticas de seguridad de la información establecidas por la 

he asocia al contrato de CAPITULACIONES MATRIMONIALES , con númeró. 
¡dela 16de noviembre de 2017 

1 
ISLAS GUZMAN ORTIZ 

Moral velniuno [21] del Cisulo de Bogotá D.C.- Encargado 
"presente documento puede sr consltado nl pógina web www.rotaraseguracamco 

mero Única de Tronscaón: 106x702  



cotejo blemétrico en ina de su huela dactar con a inormacón bográfica y blomética dela base — | | $ 
¡de datos dea Registradura Naciona del Estado Cu. 

Nacional del Estado Cil. SS 
Este follo st asocia al comrato de CAPITULACIONES MATRIMONIALES , con número de jeferenc 
201705228 del la 16 de noviembre de 2017. 

fou] 
¡SALAS GUZMAN ORTIZ 

"Notario veintiuno (21) del Circulo de BogotD.C.- Encargado 
FApresene documento puete sr consodo en página meb mun notoriseguracomo. 

Miómero Único de Tromscción v2dcDemas 

ep tara  
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La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Firma Secretario AD HOC
Parra Sanabria, Erika Andrea

D
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 e
l D

ec
re

to
 2

15
0 

de
 1

99
5 

y 
la

 R
es

ol
uc

ió
n 

89
00

0 
de

l 0
6 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8

la
 f

ir
m

a 
m

ec
án

ic
a 

aq
uí

 p
la

sm
ad

a 
ti

en
e 

pl
en

a 
va

li
de

z 
pa

ra
 to

do
s 

lo
s 

ef
ec

to
s 

le
ga

le
s.

Lo invitamos a calificar su experiencia a través del siguiente código QR.

La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos

reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la Superintendencia de

Industria y Comercio. Puede consultar nuestra política de protección de datos personales en www.sic.gov.co/proteccion-de-datos-personales
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